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CAPITULO I.  
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1. INFORMACION GENERAL  
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACION. El objeto del proceso compra es: seleccionar la propuesta más 
favorable para la adquisición de equipos de computo y licencias ofimáticas.  
 
2. CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS A ADQUIRIR 

CANTIDAD SOLICITUD 

2 Computador All in one LENOVO RYZEN 5 3500U 23.8 Pulgadas 8 GB 512 GB SSD 

AIO 3 24ADA6 Windows 11 home 64 em teclado y mouse 

1 Magic Keyboard for iPad Pro 12,9  

1 Licencia Microsoft 365 personal 12 meses PC, Mac y dispositivos móviles (Ipad) 

2 Licencia vitalicia Office Home & business 2019 ESD 

 
 
3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA   
 
El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos  
 

a. Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, que se encuentre vigente a la fecha límite de 
entrega de propuestas (APLICA PARA PERSONAS NATURALES).  

 

b. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de comercio, que se encuentre 
vigente a la fecha de entrega de propuestas. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS).  

 

c. Formulario de inscripción como proveedor de la Cámara de Comercio de Ocaña.  

 

d. Propuesta Económica (Debidamente diligenciada, anexando especificaciones de cada uno de los 
elementos ofrecidos).  

 

e. FOTOCOPIA del formulario Registro Único Tributario (RUT), donde se establece el régimen al cual 
pertenece.  

 

f. Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (Aplica para personas naturales).  

 



 

 
 

g. Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, vigente. 
(Aplica para personas naturales).  

 

h. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del oferente o representante legal en el caso de personas 
jurídicas  
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